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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre el puente de la autopista (Ablitas-Ribaforada)

 

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª Inmaculada Pinilla Baigorri
sobre el puente de la autopista (Ablitas-Ribafora-
da), publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 7, de 3 de febrero de 1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

 

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por la Ilma. Sra. Inmaculada
Pinilla Baigorri, Parlamentaria Foral del Grupo
Parlamentario socialista de Navarra, sobre varios
temas de carreteras en la zona de Ablitas, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

1º. ¿Qué valoración hace el Consejero sobre
el puente de la autopista (Ablitas-Ribaforada)?

Este puente fue construido, en su día, como
consecuencia de la construcción de la autopista
Vasco-Aragonesa A-68, reuniendo en la fecha de
construcción las características técnicas suficien-
tes para permitir circular el tráfico existente con
seguridad.

El tráfico en dicha carretera se ha incrementa-
do con índices similares a los del resto de carrete-
ras cuya titularidad corresponde al Gobierno de
Navarra, convirtiéndose el puente en cuestión en
un punto peligroso en determinados momentos,
por lo que parece lógico solucionar el problema.

2. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno
de Navarra para evitar los numerosos accidentes
que en el mismo se producen?

Dentro de las actuaciones recogidas en el Plan
Director de Carreteras, actualmente en elabora-
ción, se recoge la ampliación del citado puente.

3. Si es intención del Gobierno realizar algún
tipo de obras en el mismo. ¿En qué fechas? ¿Qué
cuantías? ¿Contemplaría la construcción de un
nuevo puente o se limitaría a modificar el existente?

Habrá que acabar la redacción del Plan de
Carreteras para tener la relación priorizada tempo-
ralmente de las actuaciones recogidas en el mismo.

No se ha decidido de momento si la solución
técnica pasa por la construcción de un puente
nuevo o por la ampliación del existente.

4. Miembros de la corporación municipal
pusieron en conocimiento del Consejero el mal
estado en el que se encuentra la carretera que
comunica Ablitas con Barillas. Dada la circulación
que tiene la misma con motivo del traslado diario
de numerosos vecinos de Ablitas que trabajan en
Tarazona, interesa saber si dentro de los planes
del Gobierno de Navarra se incluye alguna actua-
ción sobre la citada carretera y, si es así, ¿en qué
fechas?, ¿qué cuantía?

No está previsto, de momento, acometer nin-
guna actuación de mejora de dicha carretera.

Pamplona, 17 de marzo de 1997

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: José Ignacio Palacios Zuasti



En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la creación de una comisión bilate-
ral entre Navarra y Aquitania, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
14, de 28 de febrero de 1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Presidencia e Interior, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Miguel Angel Larráyoz Lezáun, Parlamentario Foral
del Grupo Parlamentario Convergencia de Demó-
cratas de Navarra, sobre creación de una comisión
bilateral para el análisis y profundización de los pro-
yectos que se presenten y, en concreto, la comuni-
cación vía terrestre relativa al eje Pamplona-Bayona
y el desdoblamiento de Oronoz-Mugairi, tiene le
honor de remitir la siguiente contestación.

1.- ¿Cuándo se va crear la comisión bilateral
Navarra-Aquitania? 

El Protocolo firmado entre el Presidente del
Consejo Regional de Aquitania, el Presidente del
Gobierno Vasco y el Presidente del Gobierno de
Navarra se ha conformado desde su firma, por
razones jurídicas, mediante convenios bilaterales
transfronterizos.

En desarrollo del artículo 6º de dicho Protoco-
lo, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo de 10 de
marzo de 1997, ha aprobado la composición, por
parte de este Gobierno, de la Comisión Perma-
nente Institucional.

2.- ¿Qué personas y en representación de qué
instituciones formarán parte de dicha comisión?

En la fase actual de preparación de trabajos la
comisión, en lo que respecta a Navarra, estará
presidida por el Presidente del Gobierno e inte-
grada por el Consejero de Economía y Hacienda,
Director General de Economía, Asesor jurídico del
Presidente y Director del Servicio de Acción Exte-
rior. Asimismo, se acordó que los miembros de la
citada comisión, asistida por los técnicos de los

diversos Departamentos afectados (áreas de
infraestructura, economía y empresas, turismo,
educación y formación y agricultura) constituirán
la comisión encargada de estudiar y proponer
proyectos de cooperación institucionales o de
empresa a plantear en su momento a la región de
Aquitania.

3.- ¿Por qué criterios de funcionamiento se va
a regir dicha comisión?

Por criterios de composición paritaria, unidad
de actuación y eficacia en los proyectos de coo-
peración seleccionados. Con arreglo a los fines
expresados en el apartado segundo de la contes-
tación, esto es, llevar a cabo proyectos de coope-
ración institucionales o de empresa, se contará
con la asistencia de los Directores de Servicio
conocedores de las áreas de cooperación y se
propondrá a Aquitania los posibles proyectos de
cooperación.

4.- ¿Se enmarca dicha comisión en el Protoco-
lo de Colaboración entre Navarra, Aquitania y la
Comunidad Autónoma Vasca o, por el contrario,
supone un nuevo marco de relaciones?

A la espera de la entrada en vigor del Tratado
entre el Reino de España y la República France-
sa sobre Cooperación transfronteriza entre enti-
dades territoriales, hecho en Bayona el 10 de
marzo de 1995, recientemente autorizado por el
Senado, que establece un nuevo marco jurídico
que requerirá la actualización, en su caso, del
actual Protocolo, la colaboración se inserta en el
marco de la cooperación transfronteriza, puesta
de manifiesto de común acuerdo en la reciente
visita a Burdeos del Presidente del Gobierno de
Navarra, respondiendo a la invitación del Presi-
dente del Consejo Regional de Aquitania, señor.
Valade.

5.- El aludido desdoblamiento en Oronoz-
Mugairi para posibilitar la vía de comunicación
Pamplona-Baiona, ¿se va a realizar por el puerto
de Otxondo o por la carretera de Endarlatza?

En relación al desdoblamiento de Oronoz-
Mugairi, debe entenderse que a lo que se refiere
la pregunta es a la actuación en la N-121-A y N-
121-B en dicha zona. Dicha actuación, actual-
mente en fase al proyecto de trazado, prevé
mejorar sustancialmente el paso por Oronoz-
Mugairi mediante un trazado exterior a dicha loca-
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Pregunta sobre la creación de una comisión bilateral entre Navarra y
Aquitania

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



lidad y facilitando el trayecto tanto hacia la N-121-
A (Bera-Beobia) como hacia la N-121-B (Otxondo-
Dantxarinea).

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y

siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 10 de marzo de 1997

El Consejero de Presidencia e Interior: Rafael
Gurrea Induráin
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Pregunta sobre el plan de reserva de terrenos para instalaciones ferrovia-
rias y del tren de alta velocidad a su paso por la Comarca de Pamplona

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas
sobre el plan de reserva de terrenos para instala-
ciones ferroviarias y del tren de alta velocidad a
su paso por la Comarca de Pamplona, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 14, de 28 de febrero de 1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. José Javier
Sánchez Turrillas, Parlamentario Foral de Nava-
rra, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, sobre diversos aspec-
tos relacionados con el “Plan Sectorial de Inciden-
cia Supramunicipal para reserva de suelo para
infraestructura ferroviaria prevista en el área de
Pamplona: nuevo trazado en el tramo Acueducto
de Noain Zuasti y reubicación de estación de via-
jeros” tiene el honor de remitir la siguiente contes-
tación.

1ª.- ¿En qué trabajo se apoya la reserva de
terrenos aprobada? ¿Qué consideración tiene el
mencionado trabajo (proyecto, anteproyecto,
estudio básico, informe previo,...)? ¿En qué fecha
se redactó? ¿A qué escala gráfica están los pla-
nos del trazado y las infraestructuras necesarias
que ha servido para la delimitación de los suelos
reservados?

La reserva de terrenos aprobada se sustenta
en el “Proyecto Básico de futuro trazado en el
entorno de Pamplona. Tramo Oriz-Zuasti”. 

La escala del citado estudio es 1:1.000 hori-
zontal, 1:200 vertical.

Dicho Proyecto Básico se concluyó de redac-
tar a finales de 1990 y sus criterios y objetivos
eran los siguientes:

a) Definición de un nuevo trazado de acuerdo
con el Plan de Transporte Ferroviario, que preveía
para esta línea su adecuación a velocidades de
110/120 km./h.

b) Supresión del bucle ferroviario de Pamplo-
na.

La aprobación por el Gobierno de la nación en
marzo de 1994 del Plan Director de Infraestructu-
ras eleva de rango el que se viene a denominar
corredor navarro de alta velocidad, para tráfico
puro de viajeros y altas prestaciones y caracterís-
ticas técnicas. 

En el marco de las relaciones que se venían
manteniendo con el entonces Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, hoy
Ministerio de Fomento, se efectúa una valoración
de la nueva situación con el fin de establecer la
estrategia para progresar en los estudios realiza-
dos hasta ese momento, habiéndose llegado a las
siguientes conclusiones:

a) Con carácter general: elaborar un nuevo
estudio de alternativas a escala 1:20000, en el
que, además de adecuar los trazados que se dis-
ponen a las nuevas circunstancias, se analicen
otras alternativas diferentes.

El año 1996, el Ministerio de Fomento ha
puesto en marcha la redacción de este estudio.



b) Tramo Oriz-Zuasti: La minuciosidad del pro-
yecto redactado, tanto por la escala de trabajo uti-
lizada, como por el detalle del estudio y las dificul-
tades encontradas para encajar la traza, ha hecho
considerar que las modificaciones del trazado en
la Comarca de Pamplona serán nulas o muy poco
relevantes y en todo caso en los tramos extremos
del Oriz-Zuasti. No obstante, en el estudio de
alternativas se analizará esta posibilidad a escala
1:5000.

– Conveniencia de que ambas infraestructuras
discurran por la misma plataforma, con dos vías
para alta velocidad y una para la red convencio-
nal, lo que permitirá eliminar el actual bucle ferro-
viario en la zona norte de Pamplona, estimándose
la anchura de plataforma en 60 m.

– Concentrar ambas estaciones de viajeros en
un edificio único. Además, se pensó en la conve-
niencia de, en tanto no se desarrolle el futuro sis-
tema de conexiones con esta nueva estación,
mantener dos posibles ubicaciones para la
misma, bien entendido que tan pronto los estu-
dios permitan seleccionar una de las dos alternati-
vas se liberarán los terrenos de la otra.

En este contexto se ha redactado el plan de
reserva de suelo de referencia.

2º.- ¿Cuánta superficie ocupa la reserva de
terrenos realizada? ¿Cuáles eran los usos y limi-
taciones en estos terrenos antes de la reserva
realizada? ¿Qué limitación concreta de usos (edi-
ficación, construcción...) se establece sobre los
terrenos reservados? ¿Se trata de una delimita-
ción definitiva o provisional?

– Por tratarse sólo de una reserva, la escala
de trabajo utilizada es la 1:5.000. Esto sólo permi-
te realizar una estimación de dicha reserva,
pudiendo ser del orden de 127,2 Ha. (21,2 Km. x
60 m.) para la plataforma y de unas 70 Ha. para
las dos alternativas de reubicación de la estación.
Esta última superficie quedará reducida a la mitad
aproximadamente cuando se seleccione la ubica-
ción definitiva.

– La gran mayoría de los suelos reservados se
corresponde a suelo no urbanizable y terrenos de
labor de secano, objeto para el cual no se esta-
blece ningún tipo de limitación, y para el resto de
actividades, las que figuran en artículo 2.6., apar-
tado D del Plan de Reserva de referencia.

Para los casos de suelo urbano, urbanizable
programado y urbanizable no programado debe
remitirse a lo establecido en dicho artículo 2.6, en
los apartados A, B y C.

– En el punto 2.4.2 se establece que la dura-
ción temporal de las determinaciones del Plan
Sectorial es de 8 años, y que posteriormente
serán las circunstancias del momento las que
aconsejen las acciones oportunas. Asimismo, se
señalan los supuestos en que podrá modificarse
el Plan.

3.- ¿En qué fase se encuentra la redacción del
estudio de alternativa del trazado del corredor
navarro de alta velocidad que realiza la Dirección
General de Ferrocarriles y Transportes por Carre-
tera del Ministerio de Fomento con la colabora-
ción de la Consejería de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones del Gobierno de
Navarra? ¿Para qué fecha está prevista la finali-
zación de la redacción del mismo?

Como se ha indicado anteriormente este estu-
dio de alternativas ha sido contratado por el
Ministerio de Fomento.

Para el seguimiento de este estudio se ha for-
mado una Comisión Mixta Ministerio de Fomento-
Gobierno de Navarra. De acuerdo con los datos
que se poseen de esta Comisión de seguimiento
cabe señalar:

– Con carácter general el estudio de alternati-
vas consta de dos fases, una primera a escala
1:50.000, (que se encuentra en avanzado estado
de realización), y una segunda a escala
1:20.000.

Para la Comarca de Pamplona este estudio se
realizará a escala 1:5.000, aspecto sobre el cual
se está trabajando de una forma más intensa por
considerar que es el área donde la toma de deci-
siones tiene unas mayores implicaciones y más
urgentes.

– Está previsto que este estudio se finalice el
próximo mes de septiembre.

4.- Una vez finalizado el estudio de alternati-
vas y seleccionada una de ellas definitivamente,
¿para qué fecha está previsto disponer del pro-
yecto constructivo ferroviario definitivo? ¿Se tiene
previsto realizar para entonces alguna modifica-
ción en los terrenos reservados actualmente?

– Su carácter de proyecto de interés nacional
hace que sea el Ministerio de Fomento el organis-
mo competente para la elaboración de estudios y
proyectos que se precisen. No obstante, es inten-
ción de este Gobierno que se imprima la máxima
celeridad en la realización de dichos estudios y
proyectos, estableciendo incluso convenios de
colaboración que pudieran tener alguna implica-
ción económica para Navarra.
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En este sentido cabe señalar que, además de
este Gobierno y del Grupo Parlamentario que
sustenta el mismo, sería muy importante que los
representantes de Navarra que pertenecen a par-
tidos con implantación nacional lleven a cabo,
bien directamente o a través de los grupos a que
se encuentren adscritos, una labor con incidencia
en las decisiones que se tomen a nivel nacional y
de la U.E. en agilizar la nueva red de alta veloci-
dad y dentro de la misma el corredor navarro de
alta velocidad, puesto que esta actuación de
forma aislada carecería de sentido. 

– Uno de los supuestos de modificación pre-
vistos en dicho Plan, artículo 2.4.2, apartado a),
señala que “según vayan conociéndose y estable-
ciéndose las necesidades concretas de las insta-
laciones ferroviarias, podrá ampliarse o reducirse
el ámbito o modificarse sus determinaciones, a
propuesta del Gobierno de Navarra”.

En este sentido, es intención del Gobierno de
Navarra, caso de que la información que se vaya
obteniendo de los estudios y/o proyectos que se
realicen aconsejen la conveniencia de modificar la
reserva de suelo realizada, el adecuarla a las
nuevas necesidades.

Como motivos que podrían aconsejar la modi-
ficación de esta reserva cabe señalar el de
encontrar una solución alternativa a la que se dis-
pone, con mejores características para la explota-
ción desde el punto de vista ferroviario en alta
velocidad, con unas afecciones similares a la del
trazado del proyecto básico.

5.- Con el trazado disponible en la actualidad
del corredor navarro, ¿es posible la realización, a
lo largo del mismo, de actuaciones que puedan
condicionar la ejecución definitiva del mismo o
que den lugar a un incremento en la valoración de
los terrenos por los que discurrirá el mencionado
corredor?

– La reserva de suelo debe entenderse como
un elemento de planificación acorde con la situa-
ción existente y la información disponible en el
momento de su aprobación. En tal sentido, la
reserva de suelo aprobada garantiza el paso de
esta nueva infraestructura con el trazado que figu-
ra en el proyecto básico en esta zona, sin más
condicionantes que los que puedan existir en la
actualidad. Su principal objeto es el de evitar que
nuevas iniciativas pudiesen dificultar, o incluso
hacer inviable en su día, la construcción del
mismo.

– Son muy limitadas las actuaciones que se
permiten llevar a cabo en la reserva de suelo rea-
lizada, lo que hace que incluso en el caso de que

esas actuaciones fuesen acometidas no repercuti-
rían de una forma apreciable en el valor final de
los terrenos reservados.

6.- Si el expediente de plan sectorial de inciden-
cia supramunicipal de reserva de suelos no propo-
ne la enajenación inmediata de estos suelos, sino
su regulación para que puedan realizarse material-
mente en el futuro tanto el corredor ferroviario
como el tren de alta velocidad, ¿cuál es el motivo
por el que se ha limitado la reserva de suelo a la
zona de la Comarca de Pamplona y no se ha pre-
visto reserva alguna a lo largo de todo el trazado
de esta vía a través de nuestra Comunidad?

Teniendo en cuenta que la estación de viaje-
ros de Pamplona debe estar lo más próxima al
núcleo urbano al que sirve, el paso por la Comar-
ca de Pamplona es un tramo obligado para el
corredor navarro de alta velocidad.

La gran presión urbanística e industrial existente
en este área puso de manifiesto con motivo de la
elaboración del proyecto básico para el tramo Oriz-
Zuasti las dificultades para encajar en esta zona un
nuevo trazado con características ferroviarias sin
algunas limitaciones, que fuese compatible con una
estación de viajeros no alejada de la ciudad.

En consecuencia, desde la realización de ese
proyecto ha sido una preocupación del Gobierno
de Navarra el proceder a la reserva de terrenos, si
bien por diversos motivos no ha podido materiali-
zarse hasta fechas recientes.

Se considera que para el resto del corredor la
situación es completamente distinta, pues discu-
rre en su gran mayoría por zonas rurales, además
se están estudiando diversas alternativas con tra-
zados completamente distintos, por lo que no es
posible proceder a la reserva de suelo de cada
una de esas alternativas hasta tanto se disponga
de la definitiva.

7.- ¿Qué posibilidades ofrece un proyecto de
construcción de una instalación ferroviaria de alta
velocidad para la modificación de su trazado, desde
la aprobación del proyecto básico de trazado hasta
la ejecución de las obras para la ubicación de las
instalaciones previstas en los terrenos reservados?

Si bien entre el trazado del proyecto básico y
proyecto constructivo se puede producir alguna
pequeña modificación, la banda de reserva reali-
zada debe disponer del suficiente margen para
asumir esas pequeñas posibles modificaciones.

Pamplona, 17 de marzo de 1997

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: José Ignacio Palacios Zuasti
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª Francisca Catalán Fabo
sobre el grado de ejecución de la partida presu-
puestaria “Transferencias de capital a Entidades
Locales para arreglos de caminos de intercomuni-
cación de localidades rurales vecinas”, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 16, de 7 de marzo de 1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Administración Local, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª. Francisca Catalán Fabo,
del Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, sobre “las Transferencias de
capital a Entidades Locales para arreglos de
caminos de intercomunicación de localidades
rurales vecinas”, tiene el honor de remitir la
siguiente contestación.

1. ¿Cuál ha sido el grado de ejecución de esta
partida en los presupuestos de 1996?

Con cargo a esta partida durante el ejercicio
de 1996 se han comprometido 47.342.243 pese-
tas, lo que supone un grado de ejecución del
94,68%.

2. ¿Qué entidades locales se han acogido a
estas transferencias?

Las localidades que se han acogido a estas
transferencias son las siguientes:

– Valle de Allín (Caminos de Eulz-Arteaga,
Eulz-Muneta y Aramendía-Ganuza).

– Erául-Abárzuza.

– Olóriz-Solchaga.

3. ¿Qué criterios se han seguido para asignar
dichas transferencias?

Los criterios seguidos son los establecidos en
la Orden Foral 45/1996, de 17 de abril, del Conse-
jero de Administración Local, por la que se convo-
ca a los entes locales que pretendan realizar
inversiones en “Arreglos de caminos de interco-
municación de localidades rurales vecinas”, publi-
cada en el Boletín Oficial de Navarra nº 52, de 29
de abril de 1996.

Pamplona, a 13 de marzo de 1997

El Consejero de Administración Local: Rafael
Gurrea Induráin
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Pregunta sobre el grado de ejecución de la partida presupuestaria “Trans-
ferencias de capital a Entidades Locales para arreglos de caminos de
intercomunicación de localidades rurales vecinas”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Pregunta sobre la integración del régimen de los derechos pasivos del per-
sonal de la Administración Pública en el régimen general de la Seguri-
dad Social

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª Francisca Catalán Fabo
sobre la integración del régimen de los derechos

pasivos del personal de la Administración Pública
en el régimen general de la Seguridad Social,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 16, de 7 de marzo de 1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía



CONTESTACION

El Consejero de Administración Local, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral lma. Sra. Dª. Francisca Catalán Fabo,
del Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, sobre “la financiación de los
Montepíos Municipales ”, tiene el honor de remitir
la siguiente contestación.

1º. ¿Qué actuaciones ha realizado o piensa
realizar el Gobierno de Navarra de cara a conse-
guir esa integración?

En cumplimiento de la Disposición Adicional
novena de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, el Gobierno de
Navarra está analizando en profundidad la situa-
ción actual, con la pretensión de disponer de la
más detallada información posible sobre los Mon-
tepíos Municipales en orden a su integración en el
sistema de la Seguridad Social.

De las actuaciones y gestiones tendentes a
conseguir la integración de los citados Montepíos
en la Seguridad Social podrían destacarse las
entrevistas mantenidas con el Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, don Javier Arenas, el pasado
27 de febrero, y posteriormente con el Secretario
de Estado para la Seguridad Social, don Juan
Carlos Aparicio.

2º. ¿Qué previsiones de calendario tiene el
Gobierno de Navarra a lo largo de 1997?

La pretensión es que durante el primer semes-
tre de este año, con la participación de las Direc-
ciones Generales de la Función Pública y de
Administración Local, se llegue a tener de forma
precisa y documentada la situación de los Monte-
píos Municipales y, a continuación, pueda seguir-
se negociando con la Seguridad Social.

Pamplona, a 10 de marzo de 1997

El Consejero de Administración Local: Rafael
Gurrea Induráin
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Pregunta sobre la restauración del río Ubagua en el tramo comprendido
entre Riezu y el embalse de Alloz

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la restauración del río Ubagua en el
tramo comprendido entre Riezu y el embalse de
Alloz, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 16, de 7 de marzo de
1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pregun-
ta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr.
D. Miguel Angel Larráyoz, perteneciente al Grupo
Parlamentario Convergencia de Demócratas de
Navarra, sobre la opinión y criterios del Gobierno
de Navarra sobre diversos extremos relacionados
con la contaminación del río Ubagua en el tramo

comprendido entre Riezu y el embalse de Alloz,
para la que solicita respuesta por escrito, tiene el
honor de formular la siguiente contestación:

1º. ¿Se han tomado muestras sobre el nivel de
contaminación del agua en esos tramos del río
Ubagua?

Se realiza una toma de muestras sistemática
del manantial de Riezu que da lugar al río Ubagua
y que proporciona información sobre la calidad de
sus aguas. Esta es, en general, aceptable. No
hay muestreo sistemático aguas abajo.

2º. ¿Se han tomado las medidas necesarias
para la instalación de un sistema de depuración
de las aguas en la piscifactoría de Riezu?

A requerimiento del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la
empresa titular de la piscifactoría ha presentado,
el pasado mes de febrero, un proyecto de legali-
zación de sus instalaciones como actividad clasifi-
cada.

Este proyecto incluye la instalación de filtros
para eliminar la materia en suspensión del vertido,



diseñados y dimensionados conforme a los insta-
lados, con carácter experimental, en la piscifacto-
ría de Zudaire. Esta instalación de filtros fue sub-
vencionada dentro de la convocatoria de ayudas
a la adopción de medidas que mejoren la calidad
de los vertidos. Anteriores proyectos fueron
rechazados ante la falta de garantía de eficacia y
la poca experiencia de instalaciones similares.

3º. ¿Se han tomado medidas para depurar las
aguas residuales de Riezu, incluido el camping?

En 1995 se ejecutó el saneamiento de Riezu
con la instalación de una fosa séptica a la que se
incorporan los vertidos del camping.

La sociedad pública NILSA tiene previsto, en
su programación para este año, la caracterización
del vertido y la redacción del proyecto de depura-
ción secundaria, mediante un lagunaje o un filtro
percolador, para mejorar la calidad del efluente.
La obra estará previsiblemente ejecutada para el
verano de 1998.

En 1992 fue instalada en Lezaun, como medi-
da de protección de las aguas de la zona y espe-
cialmente del manantial de Riezu, una depurado-
ra compuesta de fosa séptica y lagunaje natural,

que funciona a plena satisfacción y con buen ren-
dimiento.

4º. ¿Existe vigilancia y control del correcto fun-
cionamiento de las fosas sépticas de Lezaun y
Riezu, así como de los residuos industriales y de
purines?

La atención a las depuradoras actuales de
Lezaun y Riezu está incluida dentro del plan de
gestión de NILSA, que incluye el mantenimiento y
la retirada periódica de los fangos acumulados.

La Dirección General de Medio Ambiente, a
través del guarderío y del Servicio de Calidad
Ambiental, realiza una vigilancia de las activida-
des agropecuarias de la zona, con actuación en
casos de problemática de contaminación. No hay
generación de residuos industriales de importan-
cia en toda la zona.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 21 de marzo de 1997

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre la delimitación gráfica de las zonas de protección periféri-
ca de los enclaves naturales declarados

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
delimitación gráfica de las zonas de protección
periférica de los enclaves naturales declarados,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 16, de 7 de marzo de 1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. don Martín Landa Marco, pertene-

ciente al Grupo Parlamentario Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, sobre la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley Foral de Espacios Natu-
rales, para la que se solicita respuesta por escrito,
tiene el honor de formular la siguiente contesta-
ción:

1.- ¿En qué situación se encuentra el cumpli-
miento de este apartado de la disposición transi-
toria mencionada?

El cumplimiento de la disposición transitoria
segunda de la Ley Foral de Espacios Naturales
de Navarra se encuentra en la siguiente fase:

El Gobierno de Navarra elaboró un proyecto
de Decreto Foral por el que se establecen las
zonas periféricas de protección de determinados
enclaves naturales.

Por Orden Foral 131/1996, de 31 de octubre,
de la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación



del Territorio y Vivienda se sometió, durante un
mes, a exposición pública el proyecto de Decreto
Foral. Esta Orden Foral se publicó en el Boletín
Oficial de Navarra número 141, de fecha 20 de
noviembre de 1996, por lo que el periodo de
exposición pública finalizó el día 20 de diciembre
de 1996.

Con las 12 alegaciones presentadas se ha
estudiado su contenido y preparado la redacción
de un informe comentado respecto de las mis-
mas.

Se sometió a informe del Consejo Navarro de
Medio Ambiente el día 20 de marzo de 1997, con
informe favorable de dicho Consejo.

2.- ¿Cuándo tiene previsto que se publique el
Decreto Foral correspondiente de delimitación
gráfica de los enclaves naturales?

Una vez informado por el Consejo Navarro de
Medio Ambiente, el proyecto de Decreto Foral con

las correcciones que se consideren oportunas
será aprobado por el Gobierno de Navarra y se
remitirá al Boletín Oficial de Navarra para su
publicación.

3.- ¿Es consciente de que el plazo fijado por la
Ley de Espacios Naturales (6 meses) ya está
rebasado?

Sí, por ello, una vez que el Consejo Navarro
de Medio Ambiente ya ha emitido el preceptivo
informe, los trámites serán lo más ágiles posibles
para dar cumplimiento al requisito legal.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 21 de marzo 1997

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre el “Plan de Recursos Naturales” de la Comunidad de Bar-
denas Reales

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª Mª Rosario Villanueva Itu-
rralde sobre el “Plan de Recursos Naturales” de la
Comunidad de Bardenas Reales, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
16, de 7 de marzo de 1997.

Pamplona, 26 de marzo de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con la pregunta formulada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. doña Mª Rosario Villanueva Itu-
rralde, perteneciente al Grupo Parlamentario Con-
vergencia de Demócratas de Navarra, sobre
diversos aspectos del Plan de Recursos Natura-
les de la Comunidad de Bardenas Reales, para la
que se solicita respuesta por escrito, tiene el
honor de formular la siguiente contestación:

1.- El calendario concreto de presentación del
Plan de Recursos Naturales de la Comunidad de
Bardenas Reales.

De acuerdo con lo expuesto en mi compare-
cencia sobre Bardenas el pasado mes de febrero,
el próximo mes de mayo se presentará el docu-
mento de mínimos o borrador del Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales de la Comuni-
dad de Bardenas Reales. Este documento será
avalado en un primer momento por los técnicos
de Bardenas y por su Comisión Permanente; a
continuación, se presentará a la Junta General de
Bardenas, que, con su aprobación, lo elevará al
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, que atenderá a lo
expuesto en el Decreto Foral 320/1996, de 9 de
septiembre, por el que se establece el procedi-
miento de elaboración de los planes de ordena-
ción de los recursos naturales. En el artículo 2º
del mencionado Decreto Foral queda regulado el
procedimiento para la tramitación de los planes
de ordenación de los recursos naturales que sean
iniciativa de las entidades locales con competen-
cia para ello.



2.- ¿Cuáles son los recursos existentes que
contemplará dicho Plan?

En cuanto a los recursos existentes que con-
templará, serán todos los existentes en la actuali-
dad, ya que se pretende tener una visión integral
del territorio sin olvidar ningún uso. Así, se estu-
diará la agricultura, ganadería, actividad forestal,
caza, pesca, turismo y actividades de ocio, patri-
monio histórico-artístico, medio natural, organiza-
ción administrativa del territorio, economía, infra-
estructuras, etc...

3.- ¿Qué actuaciones concretas se determina-
rán en el Plan sobre los recursos que se citen?

Las actuaciones sobre los recursos existentes
derivarán del estudio anterior, y sería ahora pre-
maturo aventurarlas, ya que el documento de
mínimos está siendo en estos momentos elabora-
do.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 21 de marzo 1997

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre la señalización y amojonamiento de las zonas periféricas de
protección de las reservas integrales, reservas naturales y enclaves
naturales

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
señalización y amojonamiento de las zonas peri-
féricas de protección de las reservas integrales,
reservas naturales y enclaves naturales, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 16, de 7 de marzo de 1997.

Pamplona, 2 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. don Martín Landa Marco, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, sobre la señalización y
amojonamiento de las zonas periféricas de pro-
tección de las reservas integrales, reservas natu-
rales y enclaves naturales, para las que se solicita
respuesta por escrito, tiene el honor de formular la
siguiente contestación:

1.- ¿En qué punto se encuentran los trabajos
referentes a la señalización y amojonamiento de
las zonas periféricas de protección de las reser-

vas integrales, reservas naturales y enclaves
naturales?

Los trabajos referentes a la señalización y
amojonamiento de las zonas periféricas de pro-
tección de las reservas integrales y naturales se
encuentran en trámite de adjudicación a la empre-
sa Gestión Ambiental, Viveros y Repoblaciones
de Navarra, S.A. Previamente, y dado que los tra-
bajos se realizarán en el presente año y en los
próximos, se ha tramitado ante el Gobierno de
Navarra el Acuerdo de aprobación del gasto plu-
rianual.

Cuando este Acuerdo se adopte, inmediata-
mente se procederá a la adjudicación, a la empre-
sa señalada, de la realización práctica de los tra-
bajos.

Por lo que se refiere a la señalización de la
banda periférica de protección de los enclaves
naturales, ésta sólo podrá ejecutarse una vez
esté definitivamente aprobado el Decreto Foral
que las delimite, lo que se espera que se produz-
ca en breve plazo, ya que, en sesión de fecha 20
de marzo de 1997, el Consejo Navarro de Medio
Ambiente ya ha informado favorablemente el pro-
yecto de Decreto Foral.

2.- ¿En qué plazo es previsible que estén aca-
bados los trabajos de señalización referidos en el
punto anterior?



El plazo de realización de los trabajos está pre-
visto que finalice en 1999. Para el ejercicio 1997
se ha propuesto un gasto de 4.000.000 de pesetas
y para los ejercicios 1998 y 1999 la previsión de
gasto es de 21.000.000 de pesetas por año.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y

siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 21 de marzo de 1997

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre la eliminación de los cercados y vallados cinegéticos

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
eliminación de los cercados y vallados cinegéti-
cos, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 18, de 14 de marzo de 1997.

Pamplona, 2 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. don Martín Landa Marco, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, sobre cercados y valla-
dos cinegéticos, para la que solicita respuesta por
escrito, tiene el honor de formular la siguiente
contestación:

1.- ¿Qué actuaciones ha desarrollado al res-
pecto el Gobierno de Navarra para el cumplimien-
to de la Ley de Espacios Naturales en lo referente
a su Disposición Adicional Quinta?

2.- ¿Cuál es la situación, en estos momentos,
de los vallados cinegéticos que incumplían la nor-
mativa al respecto?

3.- ¿Qué medidas y en qué plazo van a ser
adoptadas desde el Gobierno de Navarra para
que se cumpla, aunque sea fuera de plazo, lo pre-
visto en la Ley Foral de Espacios Naturales de
Navarra?

El único vallado cinegético existente como tal
en Navarra es el del coto de caza de Monte de
Peña (NA-10.074). La instalación de una cerca
cinegética en dicho acotado fue autorizada
mediante Resolución 547/1993, de 4 de marzo,
del Director General de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente. En relación al cumplimiento de
la Ley de Espacios Naturales, el Gobierno de
Navarra no ha llevado hasta el momento ninguna
actuación respecto a dicho vallado por no encon-
trarse en situación de ilegalidad. Sus problemas
vienen dados por las características de la malla,
que no cumplen los requisitos de permitir la libre
circulación de la fauna silvestre no sometida a
actividad cinegética en dicho acotado.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 25 de marzo de 1997

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo



En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas
sobre las solicitudes de regulación de empleo
motivadas por la repercusión de la huelga de
transportes, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 14, de 28 de febrero
de 1997.

Pamplona, 2 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En relación con la pregunta con solicitud de
respuesta escrita efectuada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas,
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, sobre las solicitudes de
regulación de empleo motivadas por la repercu-
sión de la huelga de transportes, el Consejero de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo, Ilmo. Sr.

D. Ramón Bultó Llevat, tiene el honor de emitir la
siguiente contestación.

Las respuestas a la pregunta parlamentaria
vienen recogidas en los dos documentos anexos
que se adjuntan, si bien conviene resaltar que,
como máximo, el número de empresas que van a
hacer uso de los expedientes ascienden a 8, afec-
tando en principio a un total de 1.053 trabajadores
y 4.584 jornadas, pudiendo valorarse el coste de
estas regulaciones de empleo para el Instituto
Nacional de Empleo en 20.628.000 pesetas como
máximo.

Hay que añadir que, según informaciones reci-
bidas, es muy probable que muchos de los traba-
jadores afectados no soliciten el desempleo, por
lo que se reduciría el coste para el INEM, si bien
no podemos disponer de este dato concreto hasta
dentro de unos días, siendo en ese momento
cuando se podrá hacer la valoración definitiva.

Pamplona, 14 de marzo de 1997

El Consejero de Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo: Ramón Bultó Llevat
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Pregunta sobre las solicitudes de regulación de empleo motivadas por la
repercusión de la huelga de transportes

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Gregorio Martínez Ezcaray
sobre los compromisos actualmente existentes
con la Fundación Laboral de la Construcción,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 16, de 7 de marzo de 1997.

Pamplona, 2 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Presidente del Gobierno de Navarra, en
relación con la pregunta formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. Don Gregorio Martínez
Ezcaray, perteneciente al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
los compromisos actualmente existentes con la
Fundación Laboral de la Construcción, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 184 del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, tiene el honor
de remitir la siguiente contestación.

En relación con su pregunta que textualmente
dice:

– Cuantía de la previsión económica destinada
a la formación en los sucesivos presupuestos de
los próximos cinco años, o del Plan Económico
que estudia el Gobierno.

Al no estar todavía aprobado el Plan Económi-
co por el Gobierno de Navarra, no se puede preci-
sar la cuantía económica destinada a formación
en los próximos cinco años.

No obstante, hay que tener en cuenta que uno
de los criterios que se maneja en esta previsión
es la congelación del capítulo cuarto, entendiendo
que el volumen económico para los próximos
años será similar al actual.

– ¿Cuál es el nivel de compromisos actual-
mente existentes y de las vinculaciones que supo-
nen para los próximos años en los programas y
convenios suscritos con las organizaciones sindi-
cales, la Confederación de Empresarios de Nava-
rra y cualquier otra organización o institución dedi-
cada a la formación de los trabajadores?

Los únicos compromisos existentes con los
agentes sociales para el presente ejercicio son
los que se derivan del Presupuesto para 1997. En
concreto, se ha firmado para 1997 el convenio
para el desarrollo del acuerdo intersectorial de
Navarra sobre relaciones laborales en materia
para formación para el empleo con el INAFRE, de
acuerdo con la partida presupuestaria aprobada
de 320 millones.

– ¿Cuál es el nivel de relación que el Gobierno
mantiene con dicha Fundación y el alcance de los
compromisos asumidos con la misma o con sus
directivos, especificando la naturaleza de tales
compromisos en todos los órdenes?

El nivel de relación que mantiene el Gobierno
de Navarra con la Fundación Laboral de la Cons-
trucción es el propio que se mantiene con entida-
des que trabajan en materia de formación,
empleo, seguridad y salud laboral, teniendo en
cuenta el gran prestigio que ha alcanzado esta
organización. En la actualidad no existe ningún
compromiso específico con esta Fundación.

– ¿Se va a ver beneficiada de algún otro tipo
de ayuda por parte del Gobierno de Navarra, al
margen de los programas de formación, la citada
Fundación?

Al no existir ningún compromiso específico con
esta Fundación, se podrá beneficiar de todas
aquellas acciones o programas dentro del ámbito
de su competencia que con carácter general ofer-
te el Gobierno.

Pamplona, 25 de marzo de 1997

El Presidente del Gobierno de Navarra: Miguel
Sanz Sesma

Pregunta sobre los compromisos actualmente existentes con la Fundación
Laboral de la Construcción

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre las partidas presupuestarias del Estado y
los compromisos adquiridos en el embalse de
Itoiz y en el Canal de Navarra, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
18, de 14 de marzo de 1997.

Pamplona, 2 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Presidente del Gobierno de Navarra, en
relación con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
D. Andrés Basterra Layana, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario “Convergencia de
Demócratas de Navarra”, sobre algunas cuestio-
nes referidas al Pantano de Itoiz y el Canal de
Navarra, al amparo de los artículos 184 y siguien-
tes del Reglamento del Parlamento de Navarra,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

Las preguntas realizadas se refieren a compe-
tencias del Gobierno de España, por lo que única-
mente me referiré a las gestiones realizadas
desde Navarra para activar y coordinar las actua-
ciones desde el interés que el tema por su Seño-
ría planteado tiene para la Comunidad Foral.

En la actualidad, una vez superadas las dificul-
tades planteadas con motivo del atentado sufrido
en las instalaciones para la ejecución de la presa
de Itoiz, las obras se están efectuando con nor-
malidad. A su vez, el Estado ha habilitado una
partida suficiente para dar inicio a los trámites de
contratación del primer tramo del Canal de Nava-
rra en el presente año, siempre que el plazo de
tramitación de Declaración de Impacto Ambiental
de dicho Canal de Navarra dé tiempo para el ini-
cio de las obras.

La cobertura legal del embalse de Itoiz debe
entenderse que existe en la actualidad, pues fue
declarada de interés general mediante Decreto

Ley, convalidado por el Congreso de los Diputa-
dos.

Con respecto al Canal de Navarra y su zona
regable, de conformidad con las competencias en
la materia de la Comunidad Foral, fue declarado
de interés general en virtud de la Ley Foral de
Presupuestos para el año 1966.

Se están realizando intensos contactos con la
Administración del Estado para la declaración de
interés general del Canal que se prevé sea reali-
zada en breve plazo.

El Plan Nacional de regadíos se encuentra en
este momento en elaboración. Como es conocido,
tal elaboración está encomendada a la Dirección
General de Planificación y Desarrollo Rural del
M.A.P.A. y los contactos y consultas recíprocas
indican que la zona regable del Canal de Navarra
figura con 53.125 has, cifra coincidente con la que
figuró en el anteproyecto de Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional de junio de 1993 y con el avance
del Plan Nacional de Regadíos de octubre de
1995, así como con la propuesta de Plan Hidroló-
gico de la Cuenca del Ebro de 12 de febrero de
1996, aprobado por la mayoría de los miembros
del Consejo del Agua de la Cuenca del Ebro. El
actual Plan en elaboración está previsto finalizarlo
a lo largo de 1997.

Las zonas regables desde el Canal de Navarra
están en la actualidad sometidas a un proceso de
evaluación de impacto ambiental que se inició en
febrero de 1996 con la remisión de una Memoria-
Resumen a 149 entidades, entre ellas su propio
partido, y que está pendiente del trámite de infor-
mación pública recogido en el artículo 15 del R.D.
1131/1988 que desarrolla en R.D. 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.
Solamente a la finalización del trámite, con la
declaración de impacto ambiental, podrá concre-
tarse la cifra potencial por cada término municipal,
que en su conjunto no podrá rebasar la cifra
53.125 has netas (57.713 has brutas).

Pamplona, 25 de marzo de 1997

El Presidente del Gobierno de Navarra: Miguel
Sanz Sesma

Pregunta sobre las partidas presupuestarias del Estado y los compromisos
adquiridos en el embalse de Itoiz y en el Canal de Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Juan Cruz Alli Aranguren sobre
la posible actualización del Convenio Económico,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 18, de 14 de marzo de 1997.

Pamplona, 2 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Presidente del Gobierno de Navarra, en
relación con la pregunta formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. Don Juan Cruz Alli Aran-
guren, perteneciente al Grupo Parlamentario Con-
vergencia de Demócratas de Navarra, sobre la
posible actualización del Convenio Económico,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 184 del
Reglamento del Parlamento de Navarra, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

En relación con su pregunta que textualmente
dice:

– ¿Cuáles son las razones por las que el Pre-
sidente del Gobierno de Navarra reafirmó la priori-
dad del Convenio Económico y a los pocos días
manifestó que no hay prisa para su revisión?

El término “prioridad” indica una prelación que
no sólo se puede producir en el tiempo, sino tam-
bién en el orden. En este sentido, la actualización
del Convenio Económico es un objetivo prioritario
del Gobierno de Navarra por su grado de impor-
tancia, pero no por su urgencia.

– ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de
Navarra finalizar la actualización del Convenio
Económico con el Estado?

La actualización del Convenio Económico con-
siste, básicamente, en lo siguiente:

• Determinación de la aportación de Navarra al
Estado en concepto de las cargas no asumidas,
en relación con los Presupuestos Generales del
Estado para 1995, tal y como establece el Conve-
nio Económico.

• Configuración del ajuste IVA como mecanis-
mo de adecuación de la recaudación del impuesto
a la realidad del consumo en Navarra, y liquida-
ción de los años pendientes (93, 94 y 95).

• Incorporación del tratamiento de figuras
impositivas no contempladas en el actual Conve-
nio (hidrocarburos y tabaco, fundamentalmente).

La negociación de estos aspectos ya se ha inicia-
do y se espera tenerla culminada antes del verano.

– ¿Considera prioritario el Gobierno de Nava-
rra la renovación del Convenio Económico, espe-
cialmente para llegar a un acuerdo sobre el ajuste
del Impuesto sobre el Valor Añadido de las expor-
taciones navarras?

El Convenio Económico constituye un elemen-
to básico dentro del mecanismo de financiación
de nuestra Comunidad, por lo que se considera
de la máxima importancia su renovación, y no
solamente por lo que pueda suponer en relación
con el ajuste del IVA sobre las exportaciones,
sino por lo que su clarificación puede aportar a la
estabilidad de las finanzas públicas de Navarra.

– ¿Pueden verse afectados los derechos fisca-
les de Navarra en los ajuste del IVA que se nego-
cian con el Estado?

El ajuste del IVA responde a la necesidad de
adecuar la recaudación del impuesto a la realidad
del consumo final que se realiza en Navarra, elimi-
nando los efectos que hacen que la gestión directa
del impuesto no consiga alcanzar esa recaudación
teórica, entre el que cabe destacar el gran compo-
nente exportador de la producción navarra, que
obliga a soportar una considerable carga en devolu-
ciones no compensada por otros mecanismos de
ingreso cuya gestión corresponde al Estado (renta
de aduanas o IVA soportado por los productos con-
sumidos en Navarra y abonado en territorio común).

Hasta este momento, la formulación concreta
del ajuste, debido a carencias estadísticas y
desajustes temporales de los parámetros utiliza-
dos, no proporciona unos resultados satisfactorios
en términos de eficacia recaudatoria del impues-
to. La negociación del Convenio en este momen-
to, en lo relativo a ajuste de IVA, se centra en
redefinir el procedimiento de cálculo de manera
que el resultado sea más acorde con el espíritu
del Convenio, instrumento con el que se defien-
den adecuadamente los derechos fiscales de
Navarra.

Pamplona, 24 de marzo de 1997

El Presidente del Gobierno de Navarra: Miguel
Sanz Sesma

Pregunta sobre la posible actualización del Convenio Económico

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la formación de una sociedad mixta para la
obtención de suelo, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 18, de 14 de
marzo de 1997.

Pamplona, 5 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En relación con la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, sobre la creación de una socie-
dad mixta para la obtención de suelo residencial,
y en cumplimiento del art. 184 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra, tengo el
honor de remitir la siguiente contestación.

En primer lugar, es preciso hacer constar que
la idea de sociedad mixta que aúne la iniciativa
pública y privada que se propone en el Plan de
Vivienda que se confecciona es clara en su defini-
ción, pero no se han cerrado todos los temas y
cuestiones que la creación de dicha sociedad
suscita y que, sin duda, serán objeto de intere-
santes aportaciones durante el debate del Plan.

Respecto al desglose de la pregunta, se res-
ponde siguiendo el cuestionario propuesto:

1.- ¿Qué promotores son?

Parece natural que, en buena parte, sean los
que habitualmente ejercen la actividad de cons-
trucción de viviendas, dentro del buen tejido
empresarial navarro, sin excluir nuevas incorpora-
ciones.

2.- ¿Qué sistema de participación tendrán en
la sociedad mixta?

El propio de las sociedades, según lo regulen
los estatutos que, en su día, se aprueben, dentro
de lo que establece la legislación aplicale.

3.- ¿Cuándo se incorporarán a dicha socie-
dad?

Preferentemente en el momento de su consti-
tución, sin excluir la vía de incorporación futura
por ampliación de capital.

4.- ¿Qué procedimiento de incorporación se
llevará a cabo?

Aunque faltan por determinar requisitos, es
claro que se llevará a cabo regladamente y
mediante convocatoria pública.

5.- ¿Con qué parte de capital se incorporarán?

La suma del capital privado no excederá del
49 % del capital de la sociedad.

6.- Si desde la Administración no existe capa-
cidad económica para que la sociedad sea viable
con tan sólo participación pública, ¿es por falta de
recursos de la Administración o bien es simple-
mente por necesidad de tener aportación priva-
da?

Para que la sociedad sea viable con aporta-
ción exclusivamente pública se requiere un
esfuerzo presupuestario mayor, lo que es preciso
valorar en coherencia con la contención presu-
puestaria necesaria. A ello contribuyen los recur-
sos extrapresupuestarios que aportan los priva-
dos, aunque también se trata de incorporar ideas,
gestión e iniciativas del sector privado. 

7.- ¿Cuál es el criterio de la Consejera en la
política de suelo y vivienda?, ¿es dejarla en
manos de la iniciativa privada o bien debe estar
en manos públicas?

Sin perjuicio del protagonismo público en esta
materia, debe valorarse muy positivamente la
incorporación de los recursos, ideas y capacidad
de la iniciativa privada.

Pamplona, 2 de abril de 1997

El Presidente del Gobierno de Navarra: Miguel
Sanz Sesma

Pregunta sobre la formación de una sociedad mixta para la obtención de
suelo

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Izquierda Unida-Ezker Batua de Nava-
rra» sobre la reducción en una hora semanal de
asignaturas comunes en el medolo D de la ESO,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 18, de 14 de marzo de 1997.

Pamplona, 5 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En contestación a la pregunta formulada por el
grupo parlamentario Izquierda Unida-Ezquer
Batua de Navarra sobre la reducción, en una hora
semanal, de asignaturas comunes en el modelo D
de la ESO, el Consejero de Educación y Cultura
manifiesta lo siguiente:

La pregunta parte de un equívoco, ya que con-
cede carta de naturaleza a lo que es una hipóte-
sis de trabajo, expuesta consecuentemente a
cambios.

La propuesta final del Departamento de Edu-
cación y Cultura se presentará próximamente a la
Junta Superior de Educación. Entretanto se vie-
nen realizando multitud de consultas con los
diversos estamentos implicados en la educación.
De esas consultas procede, entre otras, la idea de
aumentar una hora de matemáticas y la de redu-
cir la de ética.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 24 de marzo de 1997

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Javier Marcotegui Ros

Pregunta sobre la reducción en una hora semanal de asignaturas comunes
en el medolo D de la ESO

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Pregunta sobre la Biblioteca General de Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Gregorio Martínez Ezcaray
sobre la Biblioteca General de Navarra, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 18, de 14 de marzo de 1997.

Pamplona, 5 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En contestación a la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Gregorio Martí-
nez Ezcaray, sobre la Biblioteca General de
Navarra y la ubicación de la nueva sede de la
Biblioteca General, el Consejero de Educación y
Cultura manifiesta lo siguiente:

1- El estudiante es uno de los usuarios más
importantes de los servicios bibliotecarios, puesto
que representa una población que necesita y soli-
cita el acceso a los fondos bibliográficos. La
remodelación de espacios, recientemente llevada
a cabo en la Biblioteca General, va a permitir jus-
tamente el aumento del espacio disponible para
los lectores que utilicen los fondos bibliográficos
de la Biblioteca General; se reduce, eso sí, aun-
que mínimamente, el espacio que podríamos con-
siderar como de mera sala de estudio, al margen
del uso de fondos bibliográficos.

2- El interés en este momento está centrado
en el diseño del nuevo modelo del sistema biblio-
tecario de Navarra, en el que la Biblioteca Gene-
ral desempeña, como es lógico, una función
nuclear. En cuanto a la ubicación de su nueva
sede, cuestión subordinada a la del diseño del
modelo, es voluntad del Gobierno de Navarra lle-
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gar a un acuerdo con el Ayuntamiento de Pamplo-
na en la decisión definitiva.

3- En la Dirección General de Cultura-Institu-
ción Príncipe de Viana se está trabajando en el
diseño de la nueva Biblioteca General a partir de
un modelo que la contempla como biblioteca cen-
tral de la red de bibliotecas públicas, como depó-
sito y salvaguarda del patrimonio bibliográfico
navarro y como biblioteca de servicio público. Una
vez definido el modelo en su totalidad, estaremos
en condiciones de determinar con precisión las

necesidades reales de espacio y, consecuente-
mente, de emprender la redacción del proyecto
de la nueva sede.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 24 de marzo de 1997

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Javier Marcotegui Ros

Pregunta sobre la utilización en las campañas de desparasitación del pro-
ducto denominado “Lindano”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas
sobre la utilización en las campañas de despara-
sitación del producto denominado “Lindano”,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 16, de 7 de marzo de 1997.

Pamplona, 5 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Javier
Sánchez Turrillas, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre repercusiones medioambientales de las
campañas de desparasitación del ganado ovino
en las sierras de Urbasa-Andía, tiene el honor de
remitir la siguiente contestación.

La utilización de lindano por parte de los gana-
deros para la desparasitación del ganado ovino
es una práctica muy extendida en razón de su efi-
cacia y su coste razonable.

Por parte de los Servicios Técnicos de los
Departamentos de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación y de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda se vienen recomendando, sin
embargo, el uso de productos que tengan mejor

comportamiento desde el punto de vista medio-
ambiental y menor agresividad desde el punto de
vista sanitario, como son compuestos organofos-
forados o piretrinas.

En este sentido, el Instituto Técnico y de Ges-
tión Ganadero viene realizando, desde 1987,
campañas informativas en las que se recomienda
la utilización de productos de este tipo. En el
mismo sentido actúa la Sección de Formación de
los ITG.

Fruto de esta labor es una tendencia a la susti-
tución del lindano, aunque todavía ésta no sea
generalizada.

Las zonas concretas donde las afecciones
medioambientales derivadas de la utilización de
este producto entrañan más riesgo son las pro-
pias sierras de Urbasa-Andía, la sierra de Aralar y
Sorogain, lugares donde se da tratamiento a
rebaños extensos que se reúnen a pastar en tem-
porada, y donde existe vulnerabilidad de los acuí-
feros a la contaminación.

No obstante, no se han detectado, hasta el
momento, afecciones reales y cuantificadas ni al
agua ni a otro tipo de recursos naturales, de flora
o de fauna.

Dado el arraigo que entre los ganaderos tiene
esta práctica, se considera necesario continuar,
intensificando si cabe, las campañas de forma-
ción e información.

Además, próximamente, por los Servicios Téc-
nicos del Gobierno de Navarra se tiene la inten-
ción de poner en marcha tres medidas, con carác-
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ter experimental, en las susodichas sierras de
Urbasa-Andía y de Aralar consistentes en:

a) Subvencionar la utilización de productos
alternativos al lindano.

b) Instalar sistemas de aplicación mediante
duchas portátiles que sustituyan a los tradiciona-
les baños de inmersión. Estos sistemas además
de economizar producto activo, permiten la reco-
gida del baño sobrante, que ahora se vierte al
suelo, y su tratamiento adecuado.

c) Clausurar los baños de inmersión existentes
cuyos usuarios no garanticen un correcto destino
final a los residuos generados.

La experiencia adquirida en este periodo per-
mitirá valorar la viabilidad de aplicar estos siste-
mas al resto de la Comunidad Foral.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 24 de marzo de 1997

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Martínez Alfaro

Pregunta sobre el régimen de protección de las vías pecuarias de Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas
sobre el régimen de protección de las vías pecua-
rias de Navarra, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 18, de 14 de marzo
de 1997.

Pamplona, 5 de abril de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamenta-
rio Foral, Ilmo. Sr. don José Javier Sánchez Turri-
llas, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
listas del Parlamento de Navarra, sobre régimen
de protección de las vías pecuarias de Navarra,
para las que se solicita respuesta por escrito,
tiene el honor de formular la siguiente contesta-
ción.

1.- ¿Es voluntad del Gobierno de Navarra
aprobar el mencionado Decreto Foral, como así
fue señalado por la Consejera de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda en su
comparecencia ante este Parlamento?

Es voluntad del Gobierno de Navarra aprobar
la normativa de protección de las vías pecuarias

de Navarra. De hecho, el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda
elaboró un proyecto de Decreto Foral que fue
sometido a exposición pública hasta el 30 de sep-
tiembre de 1996 y el mismo fue informado favora-
blemente por el Consejo Navarro de Medio
Ambiente el día 28 de octubre de 1996.

No obstante y una vez tramitado el proyecto
de Decreto Foral, el Gobierno de Navarra acordó
solicitar informe a la Asesoría Jurídica del Gobier-
no de Navarra para que analizase el contenido
del mismo y su adecuación al régimen competen-
cial de Navarra, así como el rango que dicha
regulación de las vías pecuarias debe alcanzar.

La Asesoría Jurídica del Gobierno de Navarra,
en informe remitido a la Consejera de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda,
concluye que el establecimiento del régimen jurí-
dico de las vías pecuarias de Navarra ha de reali-
zarse a través de una Ley Foral.

Esta es la razón por la que no se ha aprobado
el Decreto Foral al que se refiere la pregunta.

2.- ¿En qué fecha concreta tiene previsto el
Gobierno de Navarra aprobar el Decreto Foral a
que nos venimos refiriendo?

A la vista del informe de la Asesoría Jurídica,
el Gobierno de Navarra no tiene previsto aprobar
el Decreto Foral sino que deberá aprobar un ante-
proyecto de Ley Foral para su remisión al Parla-
mento de Navarra.
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3.- ¿Cuántas y qué alegaciones se han formu-
lado durante la exposición pública? ¿Cuál ha sido
el contenido de cada una de ellas? Se solicita una
breve descripción de las mismas.

4.- En su caso, ¿ha contestado ya el Gobierno
de Navarra a los alegantes? ¿Cuál ha sido la res-
puesta a cada una de las alegaciones? Se solicita
una breve descripción de la contestación.

En el periodo de exposición pública se formu-
laron las alegaciones cuyo contenido se adjunta.
No obstante, previamente a la elaboración del
proyecto de Decreto Foral se consultó con las
siguientes entidades: Cámara Agraria de Navarra,
Departamento de Economía y Hacienda, Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Promoción
Rural, Delegación Provincial del Ministerio de
Agricultura, Unión de Agricultores y Ganaderos de
Navarra y Gurelur. También la Asociación de Ami-
gos de las Cañadas participó en la redacción del
proyecto de Decreto Foral.

Finalmente, el Departamento de Obras Públi-
cas, Transportes y Comunicaciones ha remitido
sus consideraciones respecto del documento.

5.- ¿Ha sido sometido el Decreto Foral a infor-
me del Consejo Navarro de Medio Ambiente?
¿Cuál ha sido el Dictamen de este Consejo acer-
ca del mismo?

El Consejo Navarro de Medio Ambiente infor-
mó favorablemente el proyecto de Decreto Foral
en sesión celebrada el día 28 de octubre de 1996.

6.- ¿Qué modificaciones o cambios han sido
introducidos durante el periodo de exposición
pública y durante la tramitación en el Consejo
Navarro de Medio Ambiente? Se solicita que se
indiquen concretamente las modificaciones o
cambios que ha sufrido el proyecto de Decreto
Foral en relación al inicial.

En el informe que se acompaña referido a las
alegaciones se hace referencia a la parte de las
mismas que podía tenerse en cuenta e incorporar
al texto definitivo.

Como ya se ha señalado, la mayor parte de la
participación se dió en el momento de redactar el
proyecto de Decreto Foral, por lo que en el docu-

mento sometido a exposición pública ya se habían
incorporado algunas de las sugerencias realiza-
das.

7.- ¿Cuántas reuniones se ha mantenido por
el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda con la Asociación de Ami-
gos de las Cañadas de Navarra? ¿Ha realizado la
mencionada Asociación alguna observación o
propuesta en relación con el Decreto Foral men-
cionado? Señalar brevemente el contenido de las
mismas.

8.- ¿Cuáles de las observaciones realizadas
por la Asociación de Amigos de las Cañadas han
sido aceptadas para su inclusión en el Decreto
Foral? Si se ha rechazado alguna de ellas, ¿cuál
es el motivo por el que no han sido consideradas?

La Asociación de Amigos de las Cañadas ha
colaborado activamente con el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda en la elaboración del proyecto de Decre-
to Foral, y, además, presentó alegaciones en el
periodo de exposición pública, habiendo manifes-
tado en diversas ocasiones su conformidad con el
documento elaborado.

9.- ¿Cuál es la longitud total de la red de vías
pecuarias de nuestra Comunidad? ¿A cuántos
kilómetros de red de vías pecuarias de Navarra
afecta el Decreto Foral?

La longitud de las vías pecuarias de Navarra
es la siguiente:

– Cañadas Reales 749 kms.

– Traviesas 307 kms.

– Pasadas 600 kms.

– Ramales 147 kms.

Total 1.803 kms.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 25 de marzo de 1997

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo


